
Debido a la naturaleza de sus actividades los usuarios que deben solicitar autorización de

recepción de descargas son los siguientes:

● Usuarios comerciales: descargan aguas con contenido de grasas, aceites y/o

hidrocarburos, los cuales podrían suponer un riesgo al medio ambiente y al sistema

de alcantarillado en caso de no cumplir con los límites máximos permisibles

señalados en la normativa ambiental vigente.

● Usuarios industriales: descargan aguas residuales derivadas de su proceso

productivo, mismas que pueden presentar otros contaminantes además de grasas y

aceites, los cuales en altas cantidades podrían afectar al medio ambiente y al

sistema de alcantarillado.

● Usuarios autos-proveídos/urbanizaciones: se autoabastecen y tratan sus aguas

residuales domésticas.

Los parámetros evaluados son comparados con los límites máximos permisibles expuestos

en las tablas del Acuerdo Ministerial 097A. Los usuarios obligados a solicitar Autorización

de Recepción de Descargas, dependiendo de su actividad, deberán regirse a los siguientes

límites:





Debido a su naturaleza, las siguientes actividades comerciales deberán contar con un

sistema de sedimentación primaria (trampa de grasa), o cualquier otro dispositivo de

tratamiento primario, que le permita cumplir con los límites expuestos anteriormente:ñ

● Todo tipo de restaurantes

● Bares

● Soda bar/Fuentes de soda

● Cafeterías

● Hoteles/moteles

● Servicio de Catering/servicio de preparación de comidas y bebidas

● Panaderías y pastelerías

● Establecimientos tipo food truck con conexión al sistema de alcantarillado



● Cualquier actividad que prepare y comercialice comida y bebidas

● Cualquier establecimiento donde se consuman alimentos y bebidas

● Estaciones de servicios y su respectivos markets/cafeterías

● Hospitales/clínicas y similares que cuenten con servicio de cafetería/restaurante

● Lubricadoras y talleres

● Lavadoras de carros

● Cualquier establecimiento con actividades similares u otras que produzcan aceites,

grasas y/o hidrocarburos


